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ACTA RESUMIDA DE LA 21ª SESION 

. celebrada el lunes 6 de mayo de 1968, a las 15.35 horas 

Presidente: S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 
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Ri:SPETO 1 APLICACION D.8 LOS D~illiCHOS HUMANOS EN I.OS TERRITORIOS OCUPADOS (terr.::i. 12 
del programa) (A/CONF.32/22, A/CONF.32/27, A/CONF,32/29; A/CGNF.32/1.19 y Corr.J. 1 
A/CONF.32/L.20) (continuación) 

El Sr. _IVANgy (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, Qunqu~ 

el representante de Is2.·ael hayn. trazarlo 1.m cuc.dl'o favorabJ e de la situación de la po

bJ.ac:5.Ón de lor:: teri·i torios fu-abes o.::upn.doo, en realidad sa pisoteZ".n. los dcr'3chos de 

esa poblacióa, se h.:t e:-::puJ.sc.do de sus tierras y de sus casas a mile?s de· refugiados; 

han sido destruidas miles r,:,; o-1.deo.s áre.ces y J.f.ls autoridades ocupante.::; han instituido 

un rér;imen d~ terr·o::.·. :Ssc,s b.echos son bien conocidoc, y la AsQ.rnhlea Gcucral, el 

ConsPjo de Segu:i:·idnd y la Cc;';_s:i.Ón ~-º Dc.·:-cchos Humanc.,s los han cond-::nP.do. Pero I.sro.eJ. 

ha desoído todci.s las resoluciones de 1:.. Asamb:i.-:: a Genera!.; :por ello la C',0nf erencia 

debe exigir que Israel se ajuste e:. elJ.as y ceso inmcdiata':'lente de v::i.ol&r de □::nera 

flagrante los d.ercchos immanos ()n los territorios ocupado.s. Las lfo.,;ioncs Unidas no 

pu.ed1;;n, en 9fccto I per:nanecer :Lr..clj fE:re:::1.tes a.'1.te is-l desti110 de lr, poul.:tció:1 árabe c.s 

los te.r!'itorios oci.~pados por fort:.:ü. E~ J.R rccolución 248 (1968), c~:.·.o npr-obó el 2L:. 

de r.:arzo de 1968 1 el Consejc 1o S,eg,.~1~:: dn.d hn jJ1\·itado a Ic.;_~::tel a nbstcnerse Je actos 

o de a-::tividn.dc~ que cont:cavc:1Ga:.1 las ::ocor.iendaciones qt'.e J.e hizo el Co:wc,io en si~ 

resolucil::1 237 (J 967). Sin e::'1'!).n.rgo, IsraeJ. lw. proseguido co"l.tra tr,do.s cu poH tic~:i. 

d.c agresién, y t:i:-.:1.to.. é'hc•ro. de ['.nc:,:ionr_-c-.se los terr:'._ torios ocupad()/:, c.c·c·1nr..''.o r..sí corao 

los nazis en los t~rritori.::s q1tc.: conquist-:1rc!l clu:1 ante lci. sc;c;u11da c110r·ra_ r:iun.clial :l 

r.,a ta:::•-:.-::1 a 

r.iillones do judíos. I'.l c:::nc,r?J. fr;n-.-:..li D.:i.yur.. )v1 '.:.-catado de just::.fj_,;cx ,:3ta :,,olJ:i:;~_cft 

dec:!.c,;·t1.~do qn0, cle::,di::: el pun'.:,~ -:-: vis:;~ econó:dco, Israel podría subven~ :..· 2. la:::: .r.o

cesidadcs c:c la poblacifo1 fü-2:,0 c1a loe tc::.--ri tm:ios ocups:toc, p~ro que no tonía J.a 

intención de h::i.ce::.--lo, I::U el tclc(;r,'J.:c.. que ciirlGiÓ n..l í!:,bierno de J.s¡--ael, ].n Comisió,.t 

de Derecho.-:; I:u.n.'.l.l1~s rnu.nifescal:n et~ h0:~tla inqu:i.cti:d :.n1t;c J.-1. d8s-i;rn-:c:;_óu po:.~ los :i.crc\0·

J_íes de loG hoc;ar,:,s C:.-i la r::,::létc:i.,~n :~:.1.bc de J.o.s r•)gion~s ocupé!<la::, 0 invit::ü.,zi. u L~:.·-:c.0J. 

a ceco.r in?.:::-diata:n:;::itc ec-tc.::: p.::-5.-::t:i.c~>.s y r!. asegu1·a:- en esas regioncG nl respeto é'. J.os 

derech"s hv.in::mos y a las liberb.dca fundD.r.Jentales. Millares cia fu-~b;Js, que dcbiei:-ou 

huir, se hallru1 t:1hora privados de sus recm·&os. 

En lR nota que ha p:.:-cscntud.o a la Co:!ferencia (A/CONF.32/22), el Comisic::ic.Jo 

General del Or¡;anismo de Obras PúbJ.icas y Socorro a los Refugiados de PaJ.estinn en 

e ( ) . t - l , ' .C' l • ' el ercano Orie0te Nacione.s Unidas i.1dica qe.c en vcin e anos e n11:11ero ne :·o.:.t g1.2..rto.:; 
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de Palestina que no pueden_volver a sus hogares ha pasado de 750.000 a 1.300.000. 
Esta situación lamentable es la consecuencia de la política practicada por Israel, 

que constituye una forma de genocidio y no difiere de la aplicada por los nazis • 
. , 

La cuesÚón sometida a la Conferencia es de la más alta importancia y la Confe-
. . . 

rencia debe __ adoptar medidas encaminadas a poner fin inmediatamente a la violación 

flagr~te de los de:rechos de la población árabe en los territorios ocupados. Por su 

parte, la URSS apoya sin reservas las reivindicaciones de los países·árabes y conde

na formalmente a Israel por la política que practica en los territorios árabes ocupa

dos. Por otra parte, aprueba enteramente las decisiones tomadas por la Comisión de 

Derechos Humanos. 

El Sr. KHALAF (Irak) deplora que el representante deisrael haya abusado, 

en la 20~ sesión, de la tolerancia de que da muestras la Conferencia extendiéndose 

en consideraciones ajenas al punto del programa que se examina. La delegación del 

Irak, por su parte, no, se apartará del examen del punto 12, pero está obligada a 

refcirse a los discursos que pronunció el representante de Israel, alentado por 

ciertos países que, por las declaraciones de sus representantes, continúan apoyando 

la agresión israelí.. 

El representante de Israel ha hecho una reseña de la cuestión de Palestina, en 

la que acusó a los países árabes de ser la causa de la situación actual. Ahora bien, 

no son, que se sepa, los países árabes los que han invadido el territorio de Israel, 

sino Israel el que, en varias ocasiones, ha invadido el territorio de los países ára

bes y'ocupado el 85% del territorio de la antigua Palestina. El representante de 

Israel ha trazado un cuadro idÍlico de la situaci6n de las poblaciones fu-abes··de· los 

territorios ocupados. Pero la realidad es muy distinta, y el representante dél.Irak 

cita, sobre el particular, pasajes del Tehran _Journal, en que se menci9nan las medi

das de represi6n tomadas por el Gobierno de Israel contra la población de las riberas· 

del Jordán porque éstas se han negado a cooperar con las autoridades israelíes. Cita 

también' un de.spacho de la agencia Reuter del 9 de diciembre de 1967, en el que se re

latan. los incidentes ocurridos_ en la reg_ión,_de Jericó. 

A propósito de la misión ~el Sr. Gussing, representante especial del Secretario 

General, el re,present¡mte del Irak habla de las condiciones difíciles en las cuales 

el Sr. Gussing ha debido cumplir su misión en julio de 1967 y del poco interés que 
; •·· . 

el Gobierno de Israel puso en. colaborar con él; después cita pasajes_de las memorias': 

del génerai sueco van Horn, donde el autor recuerda las conversaciones que mantuvo 

con el propio Sr. Comay. 
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Paaand·o al: proyecto de resolución presentado por los Paises Bajos y . el_ ;Uruguay . 

(A/CONF .32/L.20), el representante del · Irak sÚtiraya el carácter general ·de e'se texto. 

¿Hay ver·daderamenté necesidad de que la Conferencia reconozca el valor ·de los pri~ci-· 

·píos' gcn_erales enunciados en el primer párrafo de la parte dispositiva y qu~ re~ortien

de que se emprenda un estudio ~-fondo de esos principios, el ·cual llevará probablernen-' 

te varios años, ·mientras que· loG árabes de Palestina continuarán sufriendo s~ de:3grá.::.:: 

ciada suerte? 'La Conferencia no se ha r eunido en Teherán para aprobar una enunc'iación . 

de .los derechos humanos, sino para tomarlas medidas que permitan asegurar su r~sp~to. 

Por esas ·razones, · la delegación del Irak no puede apoyar el proyecto de resolucfón d~ 

loa Países Bajos y del Uruguay, y exhorta a todas lwS delegaciones de los países q~~ 
han sufrido la ocupación extranJera a que examinen ese texto con 'rftás ·de'tenimiento . 

F.l pro·~~cto de resoluc'ión prese~tado por Arabia Saudita, Espafia ·y el Sudán 

(A/CONF .32/L .. 19 y Corr :1) ·~s un proyecto moderado pero .. que abarca tódo el problema. 

FJ.lo no obstante, la delegación del Irak se propone presentar una enmienda a ·ese pro

yecto teridiente, primero I a re.emplazar el párrafo 3 cfo la parte disp.ositiva p'or un 

texto confo~me al cutl se.invitaría al Gobierno de Israel a abstenerse de destruir 

los hogares de la pobla?ión árabe de las zonas ocupadas por las autoridades israelíes 

y a respetar y ·aplicar en los territorios ocupados la Declaración Universal de Derechos 

Humar.'oz y ·el Convenio de Ginebra del 12 de agosto . de Í949; ~egundo 1 añadir a la parte 

disposit.iva un nuevo párraf~ 5 por el cual se pedirÍ~ ·a lEl Asamblea General que consti

tuyo. u:_r¡a c·om:i.sión especial encargada de investigar las violaciones de· los derechos hu

mor.os en los territorios ocupados por . Israel y de informar~ respecto. 

ti nctunl párrafo 5, qu~ pasaría a ser el párrafo 6, no variaría, pues es normal 
. . . . ; . . 

que la Comisión de D~rechos Humanos atienda constantemente a esta cuestion. 
' 

La Sra. DAPHTARY (India)·manifiesta que si la India apoya el proyecto de .. : . ' 

rcsolució:ó. A/CONF .32/L~l9 relativo a uno de los temas .niás importantes d'el programa 

-tlatl~s las constantes violaciones de los derechos humanos que tienen lugar en diversas 
. ) 

r.ecioncs del mundo, especialmente en la parte occidental de Asia- es porque siempre se 

h'l opuesto o.l reconocimiento de las. adqu.isici?~-~s territorio.l~s derivadas ~-e . un~ ac~ibn· 

armada. &te reconocimiento constituye un ' obstáculo· a ia solución pacífica·d~l' c~~~lic

to y pone á la población civil·. de esos territorios en una situación difí-~il que cónduc'~: 

incYitublcmcnt~ a la vio.lación de los derechos humanos·. &.bida cuenta d~ las e~peran- ···' 
za3 p~~istas en la -Confé.rencia;· lo, menos qué .. é~t~ i,u'~d~ ha·cer. es . adopta~: ~1· próy~~'to· de[. 

ro~olución mencionado. Es.ta re;olución cóu'~tituye, en -~f;·~·to', wia aport~ción positiva 
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al restablecimiento de la paz y a una vida normal para los habitantes de los territo-
- ... 

torios ocupados por Israelº En ella se tiene en cuenta la situación en que se encuen-
" 

tra.-i las pers'?nas que han sido privadas de sus bienes y a quienes se niega .el der~cho · 

a regr,es~ a las tierras que desde tiempos inmemorables son suyas~ 

El proyecto de res_olución es ~n cierto _modo?~ continuación lógica de diversas 

resoluci_ones del Consejo de Segu_rida~, la Asamblea General y la Comisi6n de Derechos 

Humanos, cuyas principales disposiciones recoge_la oradoréi, Al recordar que ~~tas . 
• ' ' ·, ·,,J • ~-

resolucion~s, así como el texto del telegrama enviado al Gobierno de Israel para ins-
• • . • l 

tarle a que cese j:nmediatamente la destrucción de las vivienda.s de lá poblaciónár~be 
·-

de las zonas ocupadas por Israel, han sido aprobados por únanimidad o por casi todo~. 

los órganos mencionados, la representante de la I~dia dice que co~vendría que la mis"'." 
. : . . : . . . - : . . . . . . . . ·. '., ~ 

ma unanimidad se manifestara.en.el seno de la Conferencia respecto del texto del pro~ 
• • ' • • • • • 1 • - , ~ • ;, ' •·•• • 

yecto de resolució:;i que es objeto de qiscusión. . Por lo que respecta a las pretendidé!-~, ~-
, •. . . ' . .. ' . ' 

ventajas de la ocupaci.ón, la oradora dice que. se limitará en citar. al finado SI_'. NE~m;u 

quien en varias ocasiones dijo que un buen gobierno (extraño) no pued,e.ser sustituto 

del gobierno propio._ 

El Sr. ARTUCIQ (Uruguay) considera pertinente.recordar, al presentar. el 
. . . . ' :. 

proyecto de resolución contenido en el documento A/CONF.32/1.20, que uno de los dos 
'•; . . . : . 

Estados.autm:es del mismo, los Países Bajos, han sido ;territorio ocupado durante prác;,-
• , • ; • • • ' • • •• 1 • ~ 

ticamente todo el.transcurso de la.segunda guerra mundial y que el otro, Uruguay, ~a 

aco~ido durante dicha guerra y después de ella a mile~ de refugiados, ~in.dist:i.~ción 

por mot~vos de nacionalidad, opin~ón política o ideal filosófico. Di~ho lo que prece:-: 

de, ~~ comprende que para estos dos países este problema ~-ap _ importante_ objeto del 

tema 12 del programa merezca la más prClfunda y meditada consideración. Es evidente 
·,'' 

que las dicpos~ciones _jurídicas del Convenio de Ginebra de 1949 y de otros instrumen

tos in,ternacionales no prevén todas las nuevas situaciones que pueden poner. e~ peligro, 

loo derechos-humanos tanto en las zonas de operaciones militares como en los territo-
, , .. . . ' . . 

rios ocunados a conGecuencia de un conflicto armado •. Por consiguiente, el propósito 
◄. . .. ' . ~ . . • .. . ~ ., • 

del proyec~o .. ~e resolución es colmar estas lagunas recomendand_o que _se proceda lo ~'1_-

tes pasib~e a examinar, estudiar y_ aclarar los principios generales aplicable_~ a los 

derechos humanos de las poblaciones: civiles en las zonas 'cfé éor1fiicto :/ é~ los terri-. 

torios ocupados. 
. . ' . 

EJ.-repre~en~ante de U:ruguay se abstendrá de re~poz:de~ a ciertas críti~as_ diri~\:

das él los dos.autores del pr~yecto de.resolución y se limitará a afirmar que,el.Uruguay 
. ' . . . : '' . ·~.. . . ' . 
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eg uno de los fundadores de las Naciones Unidas; que los principios enunciados en 

la Carta y en la Declaración de Derechos Humanos son los mismos en que se inspiran 

la Constitución y la legislación del Uruguay, cuyo régimen democrático se consagra 

permanentemente a respetar y a hacer respetar los derechos humanos. Desde la crea

ción de las Naciones Unidas, no se podrá señalar un solo act~ en el que Uruguay no 

huya honrado su deber como Miembro de esta Organización y como miembro de la comuni

dad internacional hacia los otros Estados. 

El Sr. BRNCIC (Yugoslavia) dice que la dramática cuestión del respeto de 

los derechos humanos en los territorios ocupados debe ser tratada ante todo desde el 

punto de vista humano y, a este propósito, no puede por menos de aprobar lo que ha 

manifestado el representante del Irak. El orador se permite pensar que los partici

pantes en la Conferencia se percatan de que millares de víctimas de actos de viola

ción de los derechos humanos, en los territorios ocupados y sobre todo en·Palestina, 

esperan de esta asamblea y de los Órganos competentes de las Naciones Unidas algo más 

que un apoyo moral; una medida positiva consistiría en ordenar expresamente y por 

Última vez a las fuerzas de ocupación a que se retiren de esos territorios. 

El representante de Yugoslavia señala que, desde el punto de vista·del jurista, 

todo acto de agresión y la ocupación territorial que de él pueda derivarse están 

proscritos por el derecho internacional. No puede preverse el restablecimiento de 

la paz mientras dure la ocupación ya que, por su propia naturaleza, ésta no sólo aca

rrea la violación de los derechos humanos sino también actos considerados como crime

nes de lesa humanidad, que sólo pueden evitarse si se condena el recurso a la fuerza 

en las relaciones internacionales. Es evidente que esta condena entraña la restitu

ci6n completa de los territorios ocupados a consecuencia de una agresión. la delega

ción de Yugoslavia estima que todos los países amantes de la paz tienen el deber de 

tratar de convencer a Israel de que vuelva a sus antiguas fronteras. Tal es el requi

sito previo para la solución pacífica del problema de Palestina, que permitiría poner 

fin a los sufrimientos de los refugiados. El Sr. Brncic confía en que la Conferencia 

tomará a este respecto firmes decisiones que se aplicarán en el plazo más breve. 

La Sra. MARZUKI SUDIRDJO (Indonesia) describe brevemente las vicisitudes de 

la cuestión de los refugiados árabes de Palestina, que a su juicio es una de las prin

cipales causas de que se perpetúe el conflicto entre los Estados árabes e Israel, y 

recuerda que la primera resolución de las Naciones Unidas sobre la cuestión fue la 

resolución 194 (III) que la Asamblea General aprobó el ll·de diciembre de 1948 Y 
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reiteró el 8 de, diciembre de 1949 Cresoluci6n 302. (IV)), y en la que declara, en parti

cular, que debe permitirse a los refugiados que deseen regresar a sus hogares y vivir 

en paz con sus vecinos que lo hagan así lo antes posible y que deberán pagarse indem

nizaciones a título de compensaci6n por los bienes de los que decidan no regresar a 

sus hogares y por todo bien perdido o dañado. 

Después de los recientes acontecimientos en el Oriente Medio, el problema se ha 

agravado aún más por haber aumentado el número de refugiados árabes. Está claro que 

lo ideal sería encontrar el medio de resolver definitivamente la cuestión, pero mien

tras llega este momento que parece, por desgracia, muy lejano, debe hacerse todo lo 

posible para aliviar los sufrimientos de los refugiados. Por esta razón, la delega

ción de Indonesia acoge favorablemente y apoyará el proyecto de resoluci6n A/CONF.32/ 

L.19. Al igual que el Secretario General de las Naciones Unidas, estima que el hecho 

de faltar al principio fundamental, según el cual ningún territorio debe adquirirse 

por el uso de las armas, acarrearía consecu~ncias desastrosas. A este respecto la 

representante de Indonesia desea reiterar su adhesión a los principios enunciados en 

las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su quinto período extraordina

rio de sesiones y mencionados en los considerandos del proyecto de resoluci6n citado. 

La oradora apoya asimismo los párrafos de la parte dispositiva de esta resolución con 

las enmiendas presentadas por los Estados árabes. 

El Sr. ABU GHAZALEH (Jordania) quiere contestar punto por punto las alega

ciones que contra Jordania formul6 el representante de Israel en una intervención an

terior que, por otra parte, rebasaba los límites del debate. 

A propósito de la supuesta ocupaci6n de la orilla occidental del río Jordán por 

Jordania después de 1948, el orador recuerda que las autoridades israelíes habían ocu

pado muchas regiones de Palestina que no les fueron asignadas y que a continuación 

ocuparon también la parte moderna de la ciudad de Jerusalén, contra lo establecido 

por las resoluciones que aprobaron las Naciones Unidas en 1947. Los árabes de 

Palestina que vivían en la orilla occidental del Jordán decidieron, acto seguido y 

por propia voluntad, unir su suerte a la de los árabes de la orilla oriental. Por 

lo que toca a la destrucci6n del barrio judío de la ciudad vieja de Jerusalén, cabe 

recordar que el ejército israelí tomó este barrio como punto de partida para ocupar 

la ciudad vieja. Los combates en defensa de la ciudad vieja acarrearon destruccio

nes inevitables, pero el representante de Israel debe recordar que todos los solda

dos israelíes prisioneros recibieron un trato correcto y al poco tiempo fueron 
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devueltos a las autoridades israelíes. En cuanto a que se prohibiera ·a los judío's el 

acceso al Muro de las Lamentaciones, situado en la ciudad vieja de Jerusalén 1 ·las au
toridades israelíes no deben achacar la cul~a a nadie, sino a ellas mismas , puesto que 

no aplicaron las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el reparto de Palestina. 

Si bien es cierto que se había proclamado una tregua, al persistir el estado de guerra 

entre ambos contendientes, fue necesario aplicar medidas de seguridad . El represen

tante de Jordania señala que los cristianos siempre han gozado de libre acceso a loa 

Santos Lugares. Jordania está orgullosa de no haber escatimado ningím esfuerzo para 

proteger los derechos de las distintas confesiones cristianas y solventar las disputas 

que brotaban con frecuencia entre las mismas. A este respecto , el orador hace mención 

de dos importantes documentos que firmaron el 5 tle diciembre de 1963 y el 24 de diciem

bre de 1964 los patriarcas griego, latino y armenio y que ponen fin a las divergencias 

existentes en relación con la Iglesia de la Natividad eh Belén.' El Sr. Abu Ghazaleh 

afirma también que, contra lo que sostiene el repres entante de Israel, los árabes de 

ambas orillas del Jordán están unidos por vínculos de la más auténtica hermandad y 

son· tratados por igual. Por último, l as manifestaciones que tuvieron lugar en deter

minadas regiones, antes de los acontecimientos del pasado mes de junio, se debieron a 

la inquietud de la población árabe ante l a ilegal ocupación isr aelí de territorios 

árabes y los ataques a poblados árabes. En cuanto a los refugiados, Jordania ha hecho 

todo lo posible por facilitar su repatriación, pero diversos obstáculos artificiales 

han impedido que estos esfuerzos se hayan visto coronados por el éxito. Todos los que 

han visitado Jordania. han podido comprobar que el pais ha r egistr ado fabulosos progre

sos en los órdenes económico, social e industrial, y que s u desarrollo va por buen 

camino. 

Refiriéndose a. la cuestión que se está debatiendo, el representante de Jordania 

hace mención de las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, la Asamblea 

General y la. Comisión de -Derechos Humanos, sin olvidar el telegrama que esta 61.tima 

dirigió al Gobierno israelí, exhortándole a interrumpir sin demora á.lguna la destruc

ción de la. población civil árabe en l as zonas ocupadas por Israel. ·La nota que el 

Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente presentó a la Conferencia demuestra que se han viola

do dos derechos fundamentales, a saber, el derecho de las personas árabes desplazadas 

a regresar a su país, y el derecho de los árabes a vivir en su país y no verse forza

dos a salir de él. Es sabido que, de los árabes que se han visto obligados a abandona~ 
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f:.US ho¿ares en nlmero superi'?ra 400.000, pocos 

esta nota se sefiala tarn~ién que desde agosto de 
más de 14.000 han. podido regresar. En .· . 

1967 se .~ª prÓducido una constante sa-

lida de personas de las zonas ocupadas. Sólo obstáculos artifici~ea y argumentos siri 
fundamento impiden a .los refugiados árabes regresa,r ·a su país; el éxodo in~t~rnunpi- ·. 

do de los árabes que abandonan los territorios ocupados es debido a que se ~es ha im~ · 

puesto condi~iones de vida insoportables. El orador ha citado ya anter~ormente .~jem

pJos de violaciones flagrantes de los derechos humanos: expropiaci6n ~e proP.ietarios 

rtti:-ales, destrucción de un barrio de la ciudad vieja de Jerusalén, exp~sión -de impar-. 
. . . . . ... '. . ., .. 

t ~ntes personal idades á:cabes, entre ell as, el J~ez Supremo de los tribunales musulmanes 
. ... . . . . 

en la orilla occidental del Jordán y el Alcalde de l a ciudad árabe de ~erusalén; por 
. : . 

no mencionar la destrucción de gran número de poblados y la detención de muchos._ .árabes 

en pueblos y ciudades. Todos los órganos de las Nac i ones Unidas han expresado su ·in~ 

quietud ante estas violaciones de los de~echos .humanos y de l as libertades fundamenta- .· · 

les, por lo que cabe esperar que la Conferencia proceda inspirándose en ese mismo 

espíritu. 

El Sr. SABA (Organización de las Naciones Un~das para la Educación; la · 

Ciencia y la Cultura) (UNESCO) juzga útil -~xponer algunos pormenores sobre la obra 
·, 

educativa que han emprendido conjuntamente el Organismo de Obras Públicas y Socorro 

a los Refu6i ados de Palestina en el ~ercano Oriente y la UNESCO en favor de los refu~ 

giados de Palestina, con especial referenci_a a las escuelas del Organismo y la UNESCO 

situadas en los territorios que en . la actual.idad ~cupa Israel; así como a los princi

pios que regulan l ~s actividades de la UNBSCO en la materia. El represent~te de _la 

UNESCO remite a l os miembros do la Comisión a la nota presentada por el Comisionado 

General del Organismo que expone detalladamente los servicios de enseñanza estableci

dos para los hijos de los refugiados que viven en Jordania, Líbano, la Faja territo

rial de Gaza y Siria; el ora~or pone de relieve qúe estas actividades de enseñanza 

se han integrado siempre en los sistemas de enseñanza de los países árabes que alber

gaban a los r efugiados , por lo que los manual~s escolares utilizados en las escuelas 

del Organismo y la UNESCO son los de l os países de asilo y los alumnos de las escue

las del Organismo y la UNESCO tienen l a posibilidad _de proseguir sus estudios en· los 

establecimientos de enseñanza superior de los países_ árabes. Los recientes aconteci

mientos y l a ocupación por parte de Israel de territorios en los que había muchas es

cuelas del Organismo y l a UNESCO han t enido muchas repercusiones en el funcionamiento · 

de estas escuelas. 
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Las autoridades de Israel han planteado a los representantes del Organismo la 

cuestión de los manuales escolares ernple~dos en· ·las escuelas del Organismo y la UNESCO 
'·: .-

que se hallan situadas en los territorios sometidos a su autoridad, por estimar que 

algunos ·ae estos manuales contenían pasajes q~e. deformaban los acontecimientos que 

precedieron y siguieron a la creación del Estado de Israel, para así despertar el odio 

a Israei'en la conciencia de los niños a quienes van destinados. Las autoridades de 

. Israel hru1 corif:i.Gcado estos manwtles. 

La situación presente;no.siendo ya la que se previó en el acuerdo por el que se 

establecían las modalidades y condiciones de la colabor~ción de la UNESCO y el 

Organismo -acuerdo concluido en 1952 y constantemente renovado desde e~tonces~, el 

Director General de la UN.C::SCO.,ha solicitado al Consej~ Ejecutivo de la Organización 
.. ,., ·, 1 .. ·• f • • ••• 

que indique la política a_seguir. En su 77Q período de sesione~, que se celebró en 
' , ' 

el otoño de 1967, el Consejo Ejecutivo de la UNBSCO aprobó por ~animidad una resolu-
'-' 

ción que define los principios que deben regular las actividades del Organismo en ma-
,. • • ~ • • •• • • : ; • • .": -::· • _ • ~ 1 • r - r · ; . ' · ! ·. r. • :- · · •. 

teria referente al Derecho Internacional, a la Declaración Universal, a la Constitución 
.'. 

de la UNESCO así como a ciertas declaraciones des~ Conferencia General. El Sr. Saba 

da lectura a esta resolución q~e se comunicó inmediatamente al Secretario General de 

las Naciones Unidas y al Comisionado General del Organis~o _ quien sostuvo conversacio-

nes con el Director General de la UNESCO. El Director.Ge~eral dirigió el 11 de en~ro 

de i967 una nota verbal a los delegados permanentes de cada uno de lo~ Estados int~re-
• ,' 1 

sados, es de.cir, Israel~ Jordruiia, Líbano, la Hepública Arabe Siria y l~ República 
' ' ' 

Arabe Unida. Esta nota, a la que da lectura el representante de 1~ UN~CO, expone 

detalladél-mente las actividades que, en el momento presente, deberían centrarse en la 

cuestión de la ensefianza que procede impartir en los centros del Organismo y la UNESCO, 

y en el modo de dar a los alumnos la posibilidad de proseguir sus estudios en aquellos 

centros de enseiianzÜ superior, que siguen el sistema de las escuelas que ellos frecuen-
' . . 

tan, o un sistema que posea las mismas características sociales, culturales y sobre 

todo lingüísticas. En respuesta a la nota verbal del 11 de enero, se han recibido co

municaciones d~ Israel, la República Arabe Unida, Siria y Líbano. Todas las respues

tás recibid~ se pondrán en conocimiento del Consejo Ejecutivo de la UNESCO, al que 

el Director'General pres~ntará, en su próximo período de s~siones, un infor~e sobrE: 

l~s medidas adoptadas para'~plicar la resolución aprobada por el Consejo en su pre~e

dente período de sesiones. 
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El Sr• KASSE . (Mal!) .de.clar~., que votará en favor_ .~el proyecto de resQ_lución 

A/CON]:' •·32/li.19, .con ¡as modj,ficacione.s propu~stas por lo~ ~:tl:ldos &rabes. · . ~ d~lega

ci6n· de · Mali. ··estima que ~la Conferencia no puede ignorar. un_.,problerna bumaJ:I:~ · de_ ~ant~ · 

:,gravedad ·y urgencia, · y que ~sta resolu~ión .sµpone una importante, contl'.ibución a. ~ 

iniciativas adoptadas por los distintos Órganos _de las Naci~ne_s ._Unid~, : con l!lir~ .. a 

solucionar- el. problema ~e los :~~íug~~do~ ~e. Pales~in~. . 

· . . . El Sp. .OULD E~r:..8.11! . (Mauritania) declara. que su . pa!~ ~-~s·t~ . ~ -teres~o, por 

t;tncima de todo, en que_ la comunida4htw1ana halle soluciones ~quitativas cada. ve~ q_ue 
.. • ' • ' • • • < .. 

•· se violan .derechos humanps •. : No -obs_tante, la delegación 4e_ Mauritania no p~ede por me-

nos · de seittir. cierto asombro _al o!r, de .. boca del representante de Israel, que en 1948 
•• ~ • •• , _ • ~. I • • • • 

le;>&' ejércitos ~?-bes eigui_eron ocupe,nd_o lllilitarmente •~ciert~ regi_ones p.e-su _pai.ett. 
. . . . . . . . 

.. El Sr-. COMAY {Iar~el) to~ -la. palabra para plante~ uná cu~_s.ti611; de orden, 

•· y precisa que él .no dijo '(determinadas ~egi_ones de . su pa!,s"_, sino .'.'determinadas regio-

. nes del páis"• . , . . 

· .·· ·. ~ Sr. OULD EREBIH (~uritania), · que escuchó .la interpretaci6n .franc~sa,. est& 
• • • > •• • 

persuadido de .babe¡- o!do-las palabras "nuestro .paia". El. . repre~e~tan~~ de ~ael atir-
. -mó después que· el Gobi~rno de la RepGblica Arabe Unida hab!a ~olicitado la parti~-· de . . . .. ., . 

.. · las fuerzas de emergencia dial las Naciones Unidas y babia cer~~d~-~ -~lfo de Aka~; 

cabe preguntar cuál :hubieee .s~do la ~ctit~d de _Israel. si est~ Gobier:no hubie~a_s1:<10 

tan podetoso como. e~ que orden6 e~ bloqueo de Cuba. 
1 
¡ 

La .delegaci6n de Maurit~ia dese~ que la victoria ~itar no _ci~~e -~ pueblo de ¡ 

<Israel¡ que éste.--c.omprenda que lo que oc_ur.ri6 '$n .1967 a los Estado~ fu-abe~ puede. -~am- l 
bién-ocurrir¡e un -dia• y_que .~eepte la aY,Uda de las Nacion~s Unidas par.a_ re~~lv~~ con 

justicia el prqblema de loa .refugµ ~!os de . Pal~stina y. ~vitar que los 2,50.0CX> .. ~oe que 1 
' · . . ... , 

en la .ac-tualidad reci\,.en instx,ucci6n en l as escu_elas del Organismo _de Ob,ras PGblicas y 

.;Socorro •Y •la .. UNE.Seo g\larden .toda··su yida_ el. t~r ,al espe~tz.-0 .. <3:e 1~ guerra. Si la 

·, ·eonferencia no. •abór,dase, esta .cuesti6n, crearla un precege~t~ ·qu~. podr!a resultar funes-
. . . . ' ' ' • ' . 

·. to para la -.paz. del mundo. , . 
' . 

: El orador se refiere al articulo 31· del Convenio de Ginebra relativo_ a la __ protec-. . .. . . . . . 

ción de . las personas civile9 en ti~mp9 de guerra, . en, el que se. dispone que ~º-. se _ejer- ¡ 

cerá ninguna presi6n· de orden físico J1i moral ~ob_;-e ~as personas p:,:otegidaa, en ,F.ti- ¡ 
. ! 

. cu.lar con . el 1'in de obtener. informaci6n .de . ellas .. o . de .. terceros, y cita el_ siguiente 
1 

incidente mencionado .hace poco, en e-l ~~ Journal: . ~ herido !rabe _fue obli~do por ! 
las tropas israelles:··a subir en un helic6pt~ro-e indio~, la _situ.ación .. de_ las ~ases ! 

~ 
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militares. El orador-~enciona--t.ambi.fui el desfile militar que, pese a una decisi6n 

del Consejo de Seguridad, acaba de celebrarse en el barrio fu-abe de Jerusalé~. 

La delegación de Mauritania desea fervientemente que la Conferencia estudie este 

grave asunto sin pasión alguna y sepa convencer a las autoridades de Israel de que es 

necesario que reexaminen su actitud. 

El Sr. MEHDI (Marruecos) deplora que, despu~s de haber empleado todos los 

subterfugios que permite el procedimiento para impedir que se inscriba un nuevo tema 

en el programa, el representante de Israel se haya creído obligado a relatar durante 

una hora y media hechos completamente ajenos a la cuesti6n. El tono sumamente mode

rado en que ha sido redactada permite confiar en que la·resolución A/CONF.32/L.19, 
que tan dignamente ha presentado el.jefe de la delegaci6n española, será aprobada, 

si no por unanimidad, al menos por una gran mayoría. Resulta trág~co que un pueblo 

que no hace mucho fue víctima de persecuciones se transforme en verdugo, pero aún lo 

sería nw.s que la Conferencia fingiese ignorar esta situación; ello no sólo supondría 

éondenar al pueblo de Palestina a la desesperaci6n, sin9 también ,minar la confianza 

y la esperanza que la humanidad ha depositado en las Naciones Unidas. 

El Sr. PATIJN (Países Bajos), refiriéndose a·una observación del represen

tante de Irak, recalca que la vida en un territorio ocupado es siempre penosa y difí

cil. La experiencia de la ocupación nazi ha demostrado que los instrumentos interna

cionales cuyo fin es proteger a la poblaci6n civil en régimen de ocupaci6n distan de 

ser perfectos; por ello, el Gobierno de los Países Bajos ha considerado que la 

Conferencia de Derechos Humanos no sólo tenia atribuciones para proceder a mejorarlos, 

sino que tenia ade~s el deber de hacerlo, sin que por ello .asumiera facultades que 

corresponden·a1 Consejo de Seguridad. F.n cambio, es de lamentar que pueda.verse para

lizada por polémicas de carácter político completamente ajenas a su cometido. 

El Sr. GRADZIUK (Polonia) declara que el tema que se examina exige por su 

misma índole que en las actas de la Conferencia se mencione explícitamente la trágica 

suerte de las poblaciones árabes en los territorios injustamente ocupados por Israel 

a raíz de su agresi6n de junio de 1967. Pese a todos los esfuerzos desarrollados por 

las Naciones Unidas, desde 1948 Israel persiste, sin disimulo, en una política de 

expansionismo que es el origen de todos estos males; a consecuencia de esta odiosa 

política, casi dos millones de seres humanos se ven privados de sus derechos más ele-. 

mentales, el terr~r ocupa el luear de la justicia, y aquellos que sostienen una lucha 

legitima por su libertad son calificados de bandidos y terroristas. El Gobierno 
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de . Israei acaba d_e rec~_ázar ·suéesivam~nte la re~oluci6ó aprobada el ·27_ de· febrero 
de 1968 por · 1a Comisi6n de -Der.e~hoa: 'RWlléUlOS y . el telegrama q~~- 1E/ envi6 esta rdsma : 

Co~a~6n el 9 de marzo. · Incontables comunicados de prensá dan cuentá de los crime

~es oometid~s .. ~r este pueb~o ~ue lU!, sido v1ctptla dw:-ante tanto ' tiempo _de ~ atto'."' 
cidades nijzis. La única soluci6n consiste en aplicar las resoluciones de las 

Naciones Unidas en las que se proclama el derecho de ios refugiados árabes a regre

sar a su tierra natal,, y hacer respetar l~s derechos hu.manos que-el -propio Israel 

suscribe· de palabra. Si logra persuadir a laa autoridades israelleGde que cesen 

por fin de violar constante y áistemáticauíente estos derechos en los territorios que 

ilegalmente· ocupan, la Conferencia habrá alcanzado uno -de sus objetivos.- · 

El Sr •. COMJ\Y (Israel), ejerciendo su derecho de r~plica, hace observar· que 

su d~légaci6n, que representa a un pueb~o de dos millones y _me~o de al~• ~debe ha

cer frente a los representantes de 50 millones de &rabee, a los c~ales se ha creído 

obligado a ·asociarse e1 · representante de 200 millones de ciudadanos ~oviéticos. ·Afor-. . . 

tunadamente 1 la v,erdad y la cantidad son dos cosas muy distintas,. Conviene no olvi:.. 

dar que la Unión Soviética es e~ gran parte responsable de la.situaci6n. actual en el . . . . . . . . . 

Oriente Medio, . ya que, desde· l~ derrota fulgurante de los Estados ,ára~es 1 ha empren~ 

dido l a r econstitución de sus armamentos y la defensa de ·su causa ant~ las_Naciones . . .. . . 

Unidas •. No .cabe duda de que este paia puede seguir la polltica que_ más_. le guste, . 

pero sin duda serviría mejor la causa de la paz si adoptara una actit~d menos par-
. . . . 

cial. y si. reco.rdara que en 1947-48 denunci6 l a _- agresión '1-abe contra el joven _ ~tado 

de Israel, cuyo nacimiento acababa de saludar. Ade~&s, ¿puede ~caso ~l represent~

te de la Uni6n Sovi,tica defender en otro pais los derechos humanos cuan«:10 to~o el 
~undo sabe que estos derechos se violan -en su pais, especialmente en lo que respecta . . . . . . ·. 

a la comunidad jud!a? El 4 de diciembre de 1966 el .. Pastor Martin Luther King, a cu-

ya memoria se~ rendido homenaje con emoci6n en el curso de esta Conferencia (p~i- • 
. . . . 

mera sesi6~) dirigi6 a la Comisión F.special de Derechos Humanos el siguiente _mensaj_e: 

"La tentativa· _de exter¡ninar al pueblo jud!o cometiendo un atentado contra 
su vidn espiritÜal en l a Unión Soviética es una cosa que no debemos permitir. 
La i njust:i.cia en cual qui er l ugar constit uye una amenaza a l n just icia en 
cual quier ;Lugnr. La injusti ci a_ resp_ect o de un. puebl o es uno_.amenaza . a la 
j ustici a parn todos l os pueblos. · 
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. A pesar de vivir en los Estados Unidos y de ser un negro norteamericano, 
rfo· puedo permanecer inactivo y despreocmpo.d6 , de lo ·que ocurre a mis hermanos ' 
y ·hennanas .. jud:fos que viven en la Rusia soviética., Pues lo que a ellos les· · 
s:ucede: me afecta ta!Ilbién a mi, y a vo.sotros, y debemos preocuparnos de ello._· 

' . .. '... . ' . ' .;. 

_Estoy profundamente conmovido por el modo en que se trata.al pueblo judio 
en la UriiÓn Soviética. QÚ:Í.siera unir mi voz a ia de las personalidades de 
todas lns confesiones que han señalado a -la atención del·mundo las injusticias· 
comet~das 

1 
~entra la co_munida4 judia en la Ur,i.ión Soviética. 11 

. . . La Sra •. SE11GMVA. (Unión de Repúblicas .S.ocialistas Soviéticas)., haciendo 
. . . . 

uso_ de _la palabra por: U!)ª cuestión .de or~en,. _hac<;}_ obs.ervar _que 1(? que ha dich?_ ~~ 

r~presentante ~e I.srael nada tiene que ver .con el .temo 12 del prog~ama.. _ .. , . 

El,.Sr. · COMAY (Israel)· prosigue la lectura del mensaje del Pas~o_r Mar_tin 

Luther King: 

. 11La lucha de los negros por la libertad está vinculada indisolublement~ . 
con ia lucha ·universal de todos los pueblos por librarse· de la discr1rnin~cion· 
y la opresión. · A los judios se les debe conceder todos sus derechos de · ·· 
ciudadanos soviéticos, tal como· gara:r:itiza 1~ propia Coi:isti tuciÓn_ de la .·. ,:.· ,: ... , 
Unión Soviética.. . 

·. . . .. . .. -,· r; . ' ~º ... , ., : '' • :.~ 

. En nombre de la humanidad, insto al Gobierno de la ~nion Sovietica a que 
· ponga· fin' a "todas las medidas 'discriminatorias contra la comunidad judia.:, · 

No permaneceré silencioso ante la injusticia." 

'Él· orador desea también ·subrayar que los partidos comunistas d·e Italia, Austrália, 

el Canadá y ot;os países han·protestado contra la poiftica adoptada por la .,.. 

Union Soviétic'n respecto de Israel y se han opuesto· al apoyo que 'la Unión So,;iética 

c·oricede o los que· ellos con;ideran regímenes feudaies · de los Estados árabes. 

La PRESIDENTE ruega· al representante de Israel qua se atenga al tema 12 

del programa. 

'El Sr. COMAY (Israel) dice que se limita a ejeréer su derecho de réplica. 

En lo que so· refiere ci ·ta condenación por· lns Naciones Unidas de "la agresión 

de Israel", en ln que ol representante de ia Urit'ón Sdviética se ha creido obligódo 

a insistir, la verdad es que todos· los·· proyectos de resolución destinados a condenrir 

esta supuesto. agresión han sido re.chazados por una gran mayoría. Menciona, en par

ticular, los resultados de la votación sobre un proyecto de resolución presentado 

por la Unión Soviética n ln Asamblea General el 14 de junio de 1967. 
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'· 

El Sr. WAMBURÁ (Tanzania) interviene por una cuesti6n de orden, y declara _ 
, ·.. . . . . 

que la delegacion de Tanzania escucha con agrado al representante de Israel cuando 

éste ejerce su derecho de réplica, pero no cuando trata de criticar las votaciones 

que se hacen en los 6rganos de las Naciones Unidas. · 

El Sr. COMAY (Israel)¡ contestando al representante del lrak, precisa que 

no es directamente responsable de la administración de los territorios ocupados por 

Israel. Por otra parte, prefiere no decir nada de la personalidad del general van Horn. 

y recordar Gnicamente que sus actividades han causados -serias dificultades tanto a su 

propio Gobierno como al Secretario Ge~eral ·y al Sr. Bunche, que han tenido ambos el 

privilegio de ser objeto de sus atll<:.~-~10. _ 

La delegaci6n de Israel se resC!"ía el derecho de ejercer de nuevo su derecho de 

réplica cada vez que el desarrollo d~. l os debates lo haga necesario~ 

El Sr. YAKOVI.EN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), ejerciendo 

su derecho de réplica, hace observar que el representante de Israel ~e ha apartado 

considerablemente del tema y ae ha permitido formular varias observaciones que· no 

deberían figurar en el acta. En vista de la hora avanzada, se reeerva el derecho 

de responder a el1as en la pr6xima sesi6n. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 




